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I. OBJETO 

 

Corresponde en esta oportunidad, proveer sobre el recurso de 

reposición y en subsidio queja1, interpuesto por el gestor judicial de la parte 

demandante, contra la providencia dictada el 24 de noviembre de la pasada 

anualidad2, en virtud de la cual este despacho denegó la concesión del recurso 

de apelación interpuesto contra la sentencia desestimatoria de las pretensiones, 

emitida el pasado 06 de octubre de 20233.  

 

La decisión negativa confutada, se fundamentó en que el apelante no 

realizó reparos concretos contra la sentencia, sino que su inconformidad se 

limitó a esgrimir ñuna omisi·n de tipo procesal, esto es, que no se convoc· a 

la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP., así como también, la falta 

de pronunciamiento sobre una situación fáctica expuesta en la reforma de la 

demanda; lo cual, daría a una adición de la sentencia de conformidad con el 

artículo 287 ibídemò. 

 

 

II.  FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN  

 

2.1. Inconforme con la decisión opugnada, el gestor judicial del 

extremo activo solicitó su revocatoria, argumentando que ñno existe norma 

alguna a lo largo del C. G. P. en la que se establezca que, cuando la sentencia 

es apelada por omisiones de orden procesal, no sería susceptible del recurso 

 
1 Archivo digital 30 
2 Archivo digital 28 
3 Archivo digital 25 



de apelaci·nò, y menos aún cuando dichas falencias de orden procesal 

estructuran la ineficacia de la sentencia y por contera la vulneración del debido 

proceso, como precisamente se cuestiona.  

 

Considera, que lo acaecido en el proceso, vulnera derechos de orden 

Superior, al dar credibilidad a la defensa propuesta por el demandado sin mayor 

laborío probatorio.  

 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

 

3.1. Consagra el legislador en el artículo 318 del C.G.P, que el 

recurso de reposición tiene como fin que el mismo funcionario que dictó la 

providencia la revise, y si es del caso la revoque, modifique o adicione, 

siempre y cuando la misma adolezca de los presupuestos legales que deben 

cumplir las decisiones judiciales. 

 

3.2. Postulados que aplicados en el presente asunto, tornan 

improcedente la prosperidad del recurso invocado, pues para la procedencia 

de la alzada, se requiere en primer lugar, que el apelante exprese brevemente 

los reparos directamente contra la decisión, más no contra el procedimiento 

como se pretende en el presente asunto, ya que aquellas eventuales 

irregularidades debieron ser discutidas en las oportunidades procesales y a 

través de los mecanismos jurídicos previstos por el legislador.  

 

Al respecto, el inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 establece que 

ñal momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida 

en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 

notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá 

precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 

sobre los cuales versará la sustanciación que hará ante el superior (é)ò, es 

decir, no basta con enunciar el recurso, ni con evocar cualquier argumento, pues 

el inciso 1º del artículo 320 del C.G.P. expresa que la alzada ñtiene por objeto 

que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los 

reparos concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque 

o reforme la decisiónò, los cuales deben ser ampliados ante el Superior, 

durante el término de traslado.  

 

 



Exigencias jurídicas que resultan inexpugnables, al punto que el 

inciso 4º de la normativa en cita erige como consecuencia del incumplimiento, 

la deserción de la apelación, al establecer: 

 

ñSi el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y 

de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará 

desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 

reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. 

El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de 

apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. -

Resalto fuera de texto- 

 

Además, y sin ser necesarias mayores elucubraciones, el asunto aquí 

ventilado, ha sido definido sistemática y uniformemente por la Corte Suprema 

de Justicia en los siguientes términos4:  

 

ñDe ahí que no sea acertado presumir que la carga 

de sustentación se suple con la simple formulación de un reparo 

concreto ante el examinador de primera instancia, ñpues este 

solamente es el segundo de los tres pasos que debe indefectiblemente 

dar el apelante para estructurar sus descargos en debida forma, 

tanto as² que sin reproche no puede haber alzamientoò. Así lo 

instituye el propio artículo 322 del Código General del Proceso, 

según el cual, si ñel apelante de un auto no sustenta el recurso en 

debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo 

declarará desierto y, acto seguido, determina que la misma decisión 

adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada 

(é)ò. Negritas del despacho. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE FUNZA ï CUNDINAMARCA , en ejercicio de las facultades legales, 

 

 

IV . RESUELVE: 

 

 

PRIMERO : NO REPONER la providencia opugnada, con 

fundamento en lo precedentemente considerado. 

 

 

 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia SU418 de 2019   



SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 del 

CGP, expídase a costa del recurrente, copia íntegra del expediente, para que se 

agote ante la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, el recurso de queja interpuesto en subsidio.  

 

Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


